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,tnmu¡r *,: ": - Administrativa Nro. 018-2020'CED'CSJJU/PJ

ii :: :3 Trámites Adr¡¡nistrativos del Poder Judicial, presentado con

-: ::' 3 servidor ELlvlEt{ RIJBEN ÑaUpRRl FABIAN, Auxiliar Judicial

:' :a- -etrado de Tarma, de la Corte Superior de Justicia de JunÍn

:* - --::.o Ejecutivo DistritalCe fecha 15 de Enero del2019.

lllliiiiitll,ll.-::--:-3P-CSJJU/PJ,defechal0deenerodel2020,presentadoporla

r; ti - : : ,:rof Berríos Córdova

: -:'-=rencia: Y CONSIDERANDO

-:anización y Funciones de las Cortes Superiores de Justicia,

s:-ativa N' 090-2018-CE-PJ de fecha 14 de marzo de 2018, en su

r,,,: :" -:-s=io Ejecutivo Üistrital es el órgano de dirección y gestión de la

-:x:o Único Ordenado de la Ley Orgánica del Poder Judicial,

:ei acotado Reglarnento de Organización y Funciones de las

=s:ablece las funciones y atribuciones del Consejo Ejecutivo

:: Trámites Administrativos ingresado este Colegiado, el servidor

itri ::- cor salud; para lo cual presenta Descanso Médico de fecha 03

:n: r3 por la Clínica Providencia - San Nliguel- Lima, mediante el

:ii, :

1U-

: ::r el día 03 rie ene¡'o del 2020. La solicitud presentada cuenta

=: 2:o suPerlor

:e Trabajo del Podei" Judicial, aprobado mediante Resolución

1¡e fecha 03 de fqBrero del 2004, en el literal c) de su artículo

:r olorgaü)e'{or los sigr-rientes motivos: c) Por enfermedad, con
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n0ililr* r*: : artículo 16" del rnismo reglamento menciona: "Tratándose de
j'r .; -; esfas serán .iustificadas con la presentación del certificado
rrs ":=:z:idad remparal para el rrabajo debidamente expedidos. La

;isr:,,i : - : ciazo no rnayor de tres días útiles. (...)"

{rn:,:'i::: e^ la sesión ordinaria dei consejo Ejecutivo Distrital del 0g de
:- :-i:- el caso de licencias con goce de haber, con certificado médico
r':-::l:'a de Servicios cje Salud, el peticionante debe presentar su

r;"r: :' :: acreditación se¡¡irn coresponda, recrbo por atención médica,

}iriilÍr' : r * : -: re medicamentori (Acuerdo N' 01 9-201 7-cED-csJJU/pJ).

; ==: -:,ón Administrati,,a lrl' 163-2013-CE-PJ, emitida por el Consejo
.= -:suelve: Artículo Primero.- Excluir del visado de las Áreas de

:, -:l,ficados nié,Jic,:s expedidos por las Clínicas afiliadas de las

,rullmflfi [,ül

r,* i; -: EPS) que i¡ienen atendiendo a ros trabajadores del poder

alln',lr ¡,::: : as Empresi¡s prestadoras de Salud (EpS), se encuentran
'rpr*" :.:::s médicos cuar i: se trate de una licencia por enfermedad o

lnflr'i:i'*e ' --:5-2020-TS-Bp.cs.lJU/pJ, la Trabajadora social de esta corte
ffin''*" :s - -'=:'ta. informa que er servidor se encuentra con plan vigente de

il* ^::: 
=n la constancie- de acreditación que adjunta, para lo cual fue

ri ' :e':= - san Miguei - Lima, ra cuar se encuentra afiriada a ra Eps -
m!ilrflfit:r r:': ::- :resentar los documentos requeridos, así como tarnbién indlca

=:':-co a que el servidon ha cumplido con presentar los documentos
-_ :e la licencia, estandr: al fnforme de la Trabajadora Social y a la
: -eción de Recirrsos l-Jumanos, por el cual hace constar que ha

= :ei servidor e" e! ;istema de afiriados de ra Eps - pacifico, debe

de enero del 2020, conforme

!ir

jriica P Miguel- Lima.
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- - :: de Trámites ACministrativos del poder Judicial presentado por

=-=:c del presei.t,) añc, y estando a lo precisado en el cuarto
'=.: rción, es decir que ha presentando su FUT, fuera del plazo
::s:lución Administiativa Nro. 010-2004-CE-pJ; por lo que por esta
::-, Jor que en lo sircesivo presentar su FUT, dentro de los términos

:- :='echa quince de enero del dos nril diecinueve, los miembros del

-': l:'3n facultades ¿:'i señor Docior Er¡er Bello Merlo, Representante

'i:- .- :=:cs y Mixtos, pa';r resolver solicitudes de Licencias.

:"" . : ::evisto por ei i:iriícuio g6 del Texto único Ordenado de la Ley

r^ goce de haber rci"salud al senridcr ELMER RUBEN ñRUpRnl
: edscrito al frri¡re" Jlrzgado de paz l_etrado de Tarma, de la Corte

- -rin, por el día ü:3 de enero del 2020.

' i',',, ,'": -=-r3iuclon en conoci"l,ento de la Oficina Desconcentrada de Control
r'rllt*firLiirr , x : :: Junín, Gerencia de Adrninistración Distrital, Coordinación de


